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  DICTAMEN UOC Nº 07/2024  

 

REFERENCIA: ESTIMACIÓN DE COSTOS Y SUS ANTECEDENTES “RECARGA DE EXTINTORES”. ID: 440408 

 

ANTECEDENTES:  

 

Que, la contratación fue solicitada según Memorando SGE/103/2024 de fecha 24/04/2024, generada por la División de 
Servicios Generales dependiente del Departamento Administrativo. Para lo cual se remitieron las especificaciones técnicas 
a ser publicado en el llamado de Recarga de Extintores.  
 
Que, conforme a la necesidad de la recarga de extintores en una institución, es una medida esencial de seguridad que 
protege vidas, bienes y asegura el cumplimiento de normativas. Promueve una cultura de seguridad y prevención, y 
garantiza una respuesta rápida y efectiva en caso de emergencia, minimizando los riesgos y las consecuencias de un 
posible incendio. 
 
NORMA APLICABLE:  

 
Visto, la Resolución Nº 454/2024 de fecha 15/02/2024, “POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS 
REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EL MARCO DE LA LEY Nº 
7021/22”, conforme a la metodología señalada, por lo que se considera conveniente fijar como precios referenciales en 
base a los Principios de Economía, Eficacia y Eficiencia, y al criterio de razonabilidad, los precios referenciales 
establecidos por el mismo para el presente llamado, y que serán  reflejados en el Sistema de Informaciones de 
Contrataciones Públicas, comunicando a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), y adjuntando todas las 
documentaciones citadas para su publicación de conformidad al Art. 2º de la Resolución DNCP Nº 454/2024, amparados 
en la excepcionalidad. Si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no resultare posible alcanzar 
la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los precios, la convocante podrá adoptar el mecanismo que 
considere apropiado para obtener los Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente 
fundada en el Dictamen firmado por el Encargado de éste Departamento Operativo de Contrataciones, en el que se detalle 
la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia. 
 
Que, en su Artículo 2 "PUBLICACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA Y SUS ANTECEDENTES”, establece que: Los 
Organismos, Entidades Descentralizadas , Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y 
Municipalidades deberán publicar al momento de la comunicación de los procedimientos de contratación, los Precios de 
Referencia de todos los lotes, ítems o sub – ítems que lo componen, independientemente al sistema de adjudicación, 
acompañado los documentos respaldatorios respectivos y un dictamen firmado por el responsable de la UOC en el que se 
detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia y cualquier otra característica del mercado, 
de la producción, la comercialización o distribución de bienes y servicios que puedan afectar el precio de referencia.  
 
La publicación de los Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar mayor transparencia al 
Sistema de Contrataciones Públicas y no supone verificación ni aprobación por parte de la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas. 

 
Que, en su artículo 3 “RESPONSABILIDAD DE LAS CONVOCANTES”, las Convocantes son exclusivamente 
responsables del establecimiento de Precios de Referencia razonables tendientes a lograr contrataciones públicas que 
garanticen los Principios de Economía, Eficacia y Eficiencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 38 del Decreto 
Reglamentario Nº 9823/23. 
 
CONCLUSIÓN:  
 

Por todo lo expuesto anteriormente, esta UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Dirección Nacional de Contrataciones, con relación al mecanismo de obtención de los precios referenciales, expresa cuanto 
sigue:  
 
 
Se han utilizado precios combinados de presupuestos solicitados a empresas dedicadas al rubro, ID de los llamados 
publicados en SICP de la DNCP; contratos adjudicados por ésta Convocante y precios obtenidos en las páginas web 
 
Contratos adjudicados por la Convocante: 
 
 
CONTRATO 07/2021 - EXTINFUEGOS DE ALDO ACUÑA  ID.  390876 
 
CONSULTAS REALIZADAS POR INTERNET A LAS SIGUIENTES EMPRESAS 
 
REGIMIENTO 8 
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PRECIOS DE POTENCIALES OFERENTES SOLICITADOS – PRESUPUESTO SOLICITADO Y REMITIDO VIA CORREO 
 
 

EXTINFUEGOS DE ALDO ACUÑA , presupuesto presentado en mayo / 2024 
 
 
ID DE LOS LLAMADOS PUBLICADOS EN SICP  
 
ID de la Licitación 439814 
ID de la Licitación 438526 
ID de la Licitación 436953 
ID de la Licitación 434710 
ID de la Licitación 435723 
 
 
Ademas,  el área responsable del llamado requerido ha solicitado por correo electrónico a las empresas: Grupo Chaco, 
Extinfuegos S.A, Regimiento8 S.A, Prontipar, Batallon 40 S.R.L; los precios referenciales, objeto de esta contratación,.   
 
Se incluye la captura de pantalla de la solicitud del presupuesto vía correo electrónico a las Empresas Grupo Chaco, 
Extinfuegos, Regimiento8, Prontipar, Batallon40: 
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Se adjunta el cuadro de cálculo de precios referenciales, los precios obtenidos, elaborado por éste Departamento 
Operativo de Contrataciones de la Facultad Politécnica de la UNA, en donde se visualizan que, a partir de las 
informaciones obtenidas, se han fijado los precios de referencia, atendiendo a los Principios de Economía, Eficacia y 
Eficiencia, el criterio de razonabilidad y que la metodología utilizada fue el "PROMEDIO", de precios de potenciales 
oferentes; 
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PROMEDIO 
(PRECIO 

REFERENCI
AL) 

1 

Recargas de 
Extintores GAS 
Ecológico 6 kg. 1 UNIDAD UNIDAD             

             
459.810  

             
540.000  

         
1.750.000          916.603  

2 

Recargas de 
Extintores GAS 
Ecológico 4 kg. 1 UNIDAD UNIDAD             

             
390.725  

             
360.000  

         
1.250.000          666.908  

3 

Recargas de 
Extintores GAS 
Ecológico 2,5 kg. 1 UNIDAD UNIDAD             

             
196.335  

             
225.000  

            
850.000          423.778  

4 

Recargas de 
Extintores PQS 
10 kg. 1 UNIDAD UNIDAD 

           
65.000            

             
115.980  

              
95.000  

            
352.000          156.995  
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5 

Recargas de 
Extintores PQS 8 
kg. 1 UNIDAD UNIDAD 

           
52.000            

             
106.635  

              
76.000               78.212  

6 

Recargas de 
Extintores PQS 6 
kg. 1 UNIDAD UNIDAD 

           
39.000            

              
73.650  

              
57.000  

            
237.000          101.663  

7 

Recargas de 
Extintores PQS 4 
kg. 1 UNIDAD UNIDAD 

           
26.000            

              
50.245  

              
57.000               44.415  

8 

Recargas de 
Extintores PQS 2 
kg. 1 UNIDAD UNIDAD       

           
39.500    

           
10.400                   24.950  

9 

Recargas de 
Extintores PQS 1 
kg. 1 UNIDAD UNIDAD   

           
20.000  

           
13.000            

            
100.000             44.333  

10 

Recargas de 
Extintores CO2 5 
KG. 1 UNIDAD UNIDAD             

              
86.425  

              
85.000  

            
730.000          300.475  

11 

Recarga de 
Extintores de  
Acetato de 
Potasio 10 kg 1 UNIDAD UNIDAD       

         
323.333                 

             
325.000           324.167 

 

Por todo lo expuesto, el Departamento Operativo de Contrataciones se rigió en base a la guía para la elaboración de 
precios de referencia utilizando la combinación de precios obtenidos y la excepcionalidad mencionada en el anexo de la 
Resolución 454/2024 como mecanismo para establecer los precios referenciales en ciertos ítems. La convocante 
considera que los precios establecidos son razonables, objetivos y ejecutables en el marco de una contratación y en 
consideración que se actuó conforme a las leyes vigentes. 
 
Observación: Los precios puestos en los llamados son referenciales, es decir, solo sirven a solo efecto de determinar un 
presupuesto (una presunción de lo que podría costar el bien), sin embargo son los competidores (oferentes), quienes 
finalmente determinan el precio en función a sus propios costos, mercado, competitividad, y margen de utilidades, por lo 
tanto pueden variar en función a las condiciones económicas, no solo del país, sino también de la región. 

 

Se expide este documento, a los 30 días de mayo de 2024. 
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